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je [ ’ ■ (Continúa el escrito del 3r. Cal atraen i) ■ u.'ui.iT 
i_. ( Lo que respecto aL alcance del tratado hémos creído siempre mis 

colegís y yo desde que entramos en¡ el ministerio, consignado! está 
en varios documentos, unq de ellos el despacho que cón fecha de 98 
de agosto dirigí á algunas de nuestros agentes diplomáticos, c¡(adQ 
y esrrap(ado en kt Memoria que leí á las córtes el 15 de octubre si* 

1 guíente, y que después ha sido impresa. En las páginas 18 y j 9 de 
la misma se puede ver que en aquel despacho se declaró esplíéita- 
mente entre otras cosas, «que el gobierno de S. M., aunque Contabá 
mucho con la inalterable fidelidad, constancia y patriotismo dé los 
españoles; aunque Se proponía emplear para la terminación de la 

n- guerra todos los recursos nacionales, no tenia la presunción de creeir 
que con ellos solos, atendido el estado en que habia quedado núes- 

ios ,r° eÍ^rci,oi y *° exhausto que se hallaba el erario, pudiese .termi^ijy
ia. 13 Rr<tR10 como nect-sifoba España y congenia á laEuropa;,que
■áti P°r ta,’tO deseab® y n6cesi^aba para eX\oJajc.Q9.peracion y. ayudV,^e 

sus aliaios^con solo el objeto del tratado existente y con arreglo 
•án ¿este mismox pero que si bien agradeeferia,, como agradecía, con eí 
•ste ma' vivo Tcconocimientb el ausilio que por ellos Se le habla préS- 
' . lado y prestase para dicho fin, y eri conformidad á aquel can-OeniO) 
les- ,hü $rr.'8 n‘ querr-h '^'n^ nada que la independencia y el honor 
ton nac'ónal no permitiesen, &c.” Juzgúese en vista de esto si es verdad 
ada qUC 8quet m™iste|lio creyese lo que le atribúye el Sr. Martinea dé 

t la Rosa. .
¡eB. . La corta improvisación qué despuea hice;en lascórtes el ódedir 
r la c,®mbre siguiente con motivo de lo que acababa de decir un Sr. di* 

' .potado, no se publicó con. exactitud por no haber toda -ia Diario ofi- 
pues ' 54^ *3S 8es¡ones’til 80*° *a han referido algunos periódicos de Ma-
iasta dr'd» aunque de un niQdq;pejfacto y diminuto, como es fácil fié Ver 
usar P°r 13 diferencia coa qué la éspresan. Por falta de tiempo y de cos

tumbre fio rectifiqué Us AótaS taquigráficas, para ninguno de élíós, 
alón ' . me ocorr1^ pvbllcár désp'rreí dé mi genuino discurso : esta o»l¡- 
itre- 8lOn 611 aquel caso. reSonozco que fue una falta mia, dimanada de mis 
le y muchos quehaceres y de no haber previsto que podía hacerse tan 

’ mal uso como se ha hecho-de los términos en que se presentaba'lo 
ue se que cua*qu*era modo, veáse si en alguno de esos periódicos
5 vi. ,e me bacei decir I” qo® eupojne el Sr. Martinez de la Rosa, pues np

tengo reparo en admitir como mió lo sustancial que resulta de sus
n los ®“ere#01®® Versiones,, comparadas unas con otras. No recuerdo cón 
toreí 8e8ur*dad cuales fueron las palabras precisas que empleé para e^- 

Pre<ar algunas de mis ideas; pero estoy mny cierto, y lo confirman 
es de 13 Gaceto y e^Bco del Comercio que tengo á la vista de que al tra* 
toda t3r de h cuádruP,e alianza con respecto al gobierno franóéi, hablé 

como 8eParadamente del punto relativo á cooperación,y del de entradás 
por la frontera. , . ise dt q . . "

irres- j  । 0 cuantoal Primero, dije en sustancia «que las estipulaoionéa 
e tratado no eran tan esplícitas ni tan estensas como generalmente 

¡Que? 88 creia: que aquel gobierqu uo habia contraído, ni por el tratado 
v tér- ni.Por los artículos adicionales, ninguna obligicion esplícita, deter* 
I^na mi"ada .v efectiva de prestarnos especiealguna.de cooperación af* 

O madHt-que solamente se habia obligado en esta partea lo contenido 
en el art. 40 del tratado, cuyos términos referí de meritoria por rib 

o t8r .Cnerl° a ,a mano» Pero que está estipuldéioti stíportia la nécesídaef 
-nt . 08 acuérdo ó cunvenio ulterior entre los cuatro aliados para dé- 

icia terminar lo que debiese hacer la Francia en el caso de que estimái. 
/a cito len necesaria la cooperación de ella: y que tal convenio ó acuerdo 
¡les l! o había llegado á verificarse todavía, si bien el gobierno babia dado 
usto a y estaba dando algunos pasos sobre la materia.” .
Palm., Respecto al segundo punto dije en seguida, «que después del 

.hi?do. ee kabia .contraído por parte del gobierno francés otra 
uoiigacio.. que la estipulada en el art. 1» de los adicionales , á sa- 

3 en i 1 eiVa d® tomar las medidas mas conducentes para impedir que á 
as dit 01 faccí°80S se Jes envíen de Francia socorros de gente, armas y 
míe 1 fertr®ch08 militares;” y lo leí testoalmenté, añadiendo «que á esto 

l.kreduC,.a 80 obll5ací°n en el particular, que sobre ello habia ya dt- 
ro, J o en mi Memoria lo que contiene el pasage que también leí; y que

• b°r COns'8u*enIe> atendidas las disposiciones que aquel gobierno ha* 
30 la tomado y la que manifestaba á reforzarlas, no podíamos decir 
). Fra\ s« lo dijésemos no podíamos probar, que babia faltado á la obliga*

-ufv-í?)i r ír.V : toe cbE2Eil mi mioído/-,} <

cion eont^aida.,, sé ‘si afiadí algo paVécidó á la cláusula que hay 
en la Gaceta pero no en el Eco, de que esta era la única obliga* 
tio^n esplíéita qué iénid Contraída cort hosófros*, mas si lo hice, no 
pudo menos de sur espresando la idearerque aquella era la única 
óbli'gábion esplícita y positiva que tenia efectivamente á la sazón, 
porque acababa de decir que la otra depéndia de un acuerdo ulterior 
átirí'no. aerifica do»! •. |: .
US Auq.jyagandq df>¡ ^ 4‘i|sFürso pop .solqjo que ponen la Gaceta 
y el Eco, ¿se me hace decir en ninguno de ellos qué el tratado s8 

cerrar la frontera y que no estaba obligado ú más el go* 
bieruo francés^ cuando Jíóé el contrario uno y otro periódico con* 
Vienen én que esprésamertte cité el art. 4 0 del mismo refiriendo lo 
estipulado allí respecto á cooperación, y en que lo que dije sobre 
éótitrabando de gdérrá fue Solo con ;reféréncia á los artículos adi- 
írórralés?' Y aun en el ¡caso de'que mi espreslbrise redujese, como dice 
h'Gácfeta^á que,esto era da única obligación esplícita contraida 
por aquel gobierno,; ¿no manifiestan evidentemente ambos periódicos 
qqe yo acababa de r^|onpcer otra, aunoue no esplícita,,qu? referí 
casi Jitpraímentq cupfofme al tenor de dicho art. 4 ° , otra que á mi 
Vpr.depgn/lia de. un.^uerdp ó convenio, oherior rio verificado toda*

Zd Foa^ Ánade el Eco que el gobierno había dado y esta» 
¿a dando algunos pasos^ ¿para qué los híbia de dar sino creía que 
el gqbierpo francés estaba obligado á hacer lo que asi se determi* 
nase? Pero á mas de todo esto, ¿ha sido: conforme á lo que la justi-* 
ciá y lá birírta fe ekíjian dél Sr» Martinez de la Rosa el juzgarme y 
juzgar á ít íís  colegas por sola la falible y no autorizada'vcésiom-dd 
WP disedrío- hecha por un periódico, y prescindir de rñi Memoria 
ya citada, que era un documento público , auténtico y terminante 
parai^hcasó? ¿era. posible que después de haber dicho en ella ¿I aj 
^jopmbrp.nlo que fin tes he qopiado; después de: haber máflífestado 
allí tal convencimiento de que nuestros aliados nos debían su coo
peración y ayuda con arreglo al tratado existente, era posible, re* 
pito, que al mes ó poco nías dijese yo á aquellas. mismas cortes, 
sin estar fuera de mi qué'el'gobierno francés no tenia tal obliga
ción, y que el tratado se céfiia á cubrir las entradas de la fron
tera^ '
•' Noi el -ministerio-en 6 dé diciembreyéornd antes y después, reco* 
nocih en aquel gobierno, dos obligaciones hacia nosotros, contraídas, 
la unq en el art. 4 0 del tratado, y la otra en el primero de los adi* 
cion ales, -pero de carácter quy diferente» Esta; espl.<í.-ita, positiva, 
^ctual, respectiva al qyntrabapdo de gue^rajja otra no esplícita, ni 
actual .ni.positíva, sino eventual, hipotética, incierta, indetermina» 
da, y no precisamente de cooperar ó de prestarnos otro ausilio di» 
recto , sino solo de hacer lo que de común acuerdo determinen loá 
cuatro aliados en el caso de que pdr ellos sé juzgue necesaria la coo* 
peracloh dé la Francia» Para que todos púedah ver si es ó no exúetá 
está ihteligeticia del art. 40 del tratado y si tuve ó rio razón en 
decir á las córtes que la estipulación que contiene suponía la nece
sidad de ün acuerdo ó convenio ulterior que aun estaba por hacer, 
hé aquí literalmente los términos.en que aquel se haba concebido.

Art. 4 o «En el caso que,la cooperación de la Francia se juz
gue necesaria por las altas partes contratantes para conseguir com
pletamente el fin de este tratado, S. M» el Rey de los franceses sa 
obliga á hacer en eSte' partlcular todo aqUello qne él y sus tres au* 
gustos aliadós determinaren dé cóinuh acuerdo?’

Yo Veo aqüi ciertamente uriá' Obligación, pero una obligación va
ga que depéhde de dos eoridiciOnes ó de dos eVentualidadést 1a qué! 
las cuatro partes contratantes juzguen necesaria la cooperación de 
la Francia, y aa que despues de juzgarla asi, (fetérminen de co
mún acuerdo lo que debe hacer el gobierno francés. Una obligación 
en fin que no puede, llegar á pxistir,efectivamente si no lo quiera 
el mismo qqe la contrae; porque siempre queda q,3u arbitrio no daf 
lugar á ella, ora río conviniéndo en que la cooperación sea necesa» 
ría, ora disintiendo de sus aliados en la determinación délo que ha 
de hacer. Ni, mis cólegas ni yo tenemos la culpa de que él artículo 
esté concebido éh tales términos. ' '

Bien Sé, como el Sr. Martinez de la Rosa, que éstas cuestiones no» 
se deciden en los tribunales; y si en ésto ha querido decir qué pob 
6er mero legista no he entendido bien la presente, créame que solo 
por moderación y por un interes de la causa pública me abstengo de 
discutir el es S» E« ó yo quien entiende mal la cuestión, y de hacerle 
ver que califico el contenido del artículo 40 mucho menos desfavo
rablemente que algunos diplomáticos muy ■ hábiles. (Se concluirá?)
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continúan en algunos periódicos los ataques contra el señor 
conde de Ofalia, y no ha faltado quien ha dichoque la libertad 
está amenazada con el nombramiento de S. E. Nosotros hemos 
dicho ya -que no defendemos al "Sr* conde: esperamos a ver sus 
actos. Si abraza nuestra*-doctrinas, si sigue la marcha que cree
mos inas -acertada, temirá-buestro débil apoyo* De lo'confrariov 
le combatiremos, como hemos combatido, sin faltar al decoro 
que se debe á un consegero responsable de la Corona. Para no
sotros las doctrinas son todo, las personas nada; y en estas Ve
remos siempre nuestros amigos políticos, cuando á pesar de art- 
tecedenies, hallemos que abrazan nuestr^doCtrinas; porque Solo 
en ellas tenemos fé, solo en ellas vemos, tal vez con equivaca-
cion, la salvación de la patria. „ .----- .-----_ -

Cuando se llevan, cómo llevamos, cerca uelreinta anos ue 
revolución, cuando esta revolución ha pasado por tantas vicisitu
des, h? visto caer y hvaji.ij^rse tangos■gobierqoSp ^liabrá por ven* 
tura muchos hombres de larga carrera que puedgn decir: wyo,.mi- 
lité siempre bajo esta ,única-y esclüsiva hapdera; yo nqhe ser
vido .mas que un sistema determinado??’ Pues qué, 
vieeuastáncias, los compromisos, los deSengapes; ¿no 
veces el móvil involuntario de nuestraqcond-bcta politicé b a j ío s . 
obligan á variar de partido, acaso con provecho de la patria?' ¥: 
si el hombre público, en medio de las varias vicisiibdteS-dte Sü 
fortuna, se ha manifestado siempre noblé^slcbVpré Kíly^tinípré 
íntegro, siempre l)Uen servidor, ¿será razón privarse dé sus ta
lentos, sobre todo si llega alguna ocasio.11 en que pueda hacer por 
sus circunstancias particulares algún especial servicio?

Un hombre existe, respetado en toda: Europa, que^pajq.Ql.a 
ferentes clases de gobierno se ha mostrado, siempr^' 
dadauo celoso por la prosperidad y la gloria de-su patria; 6W Bht 
bargo de la poca firmeza que se le ha achacado siempte en 
opiniones. Este hombre es Talleyrand.' En él antiguo' régip 
men , en la república, en el consulado V'étí él; impérió, ea 
la restauración , en la monarquía de julio , siempre se lé há 
visto ocupar un puesto, y siempre sds servicios han sido útiles $ 
la Francia. Y ¿por qué? Porque para aquel hombre siempre ha 
sido un deber el respetar las leyes existentes.y Servir al Estado; 
independientemente de sus instituciones, flue V.ariab^S,,e4 i^ep^- 
pos, agitados, solo pueden exigir que mientras, duran.sql^s^ua^f 
de y considere como un objeto sagrado. iLas leyes carabiáüti pW 
la patria siempre existe; y el que ame la patria, no c^nspiraiconr 
tra las leyes. Tal ha sido la norma de la Conducta déTalléyMnd» 
Ahora bien, si á pretesto de haber servido á otros sistemas, cual-1* 
quier gobierno hubiese desdeñado los servicios dé áquéFg^Án 
diplomático, ¿no fuera una necedad de que tal vez se arrepintiera?

' Otros hombres hemos citado otras veces, que han .obrado de 
modo por lo menos, tan activo y enérgico como el señor conde 
en favor del gobierna absoluto, y sin embargo se considerau coa 
razan en el dia como firme apoyo de las instituciones liberales. 
Lo repetimos, en las largas revoluciones no hay que mirar tanto
atrás; y quien examine las caras de los diferentes personageS que 
han figurado en ellas, apenas las conocerá- de tanto antifaz como 
han llevado. La gracia no está en inutilizar á los hombres; cuán-- 
do tan pocos se tienen; sino en aprovechar sus talentos en odasion 
oportuna. ( ;

Por lo demas, es fuerza reírse de esas escíamacíoneS éiijque 
con tanta facilidad prorrumpen ciertas gentes, cuando dicen que 
se pierde la patria, que la libertad peligra; esdamaciones cuyo 
solo efecto es alarmar, ocultando acaso mas fundados peligros ó 
ambiciones mal disimuladas, Pues qué; ¿la libertad dependCide 
un solo hombre? ¿Seria este el fruto de tantos afanes, tintos sa
crificios? ¿Habríamos sufrido tantas revoluciones para establecer 
un gobierno tan raquítico, tan vacilante, qué su existencia1 Estu
viese á merced de cualquier advenediza á quiélí' sé lé atitojáre 
derribarlo? ¿Tan poca confianza sé tiene eñ las bases sobre, qué 
estriba nuestra Constitución, cuando así se cree que pueda venir 
á tierra al menor viento? No somos por cierto nosotros tan 
asombradizos, y tenemos .mas fe en nuestras instituciones» Lá ga
rantía de la iH^crtad está en los poderes del Estado-, r:eaJ?'Con 
roña, en las Cortes; y estos poderes ;velan sobre ella, y guairda- 
rán tan sagrado depósito. La Constitución es ya para nosotros el 
arca de la alianza, ^Desgraciado el ifue osare poner 13 mano so
bre ella! obn® ri ■

Los que tanto claman con el nombramiento de ort ministro' 
que no les agrada, olvidan ó afectan olvidar, qtié tiené'poi co
legas otros sin los cuales- no puede caminar, y cuyos antecedentes 
no dan ingar á la crítica. Olvidan que existen un Senado,- un 
Congreso de Diputados, y que á estos cuerpos es á quien toca de
cidir si el gabinete, merece ó no la confianza de- la nacídnr Pero, 
nQ, p,ada olvidan^ y h» que tal vez.qqieren es-.derrrbartá' t'oda 
trance, no un ministro; sino todd el ministerio; •ministerio que 
no ha merecido -todavía -su animadversíén por áils dtiosyiy'EÍ sol»

poreátar compuesto dé personas que no son de-su partidoi Pr-cn- 
turen en hora buena sü ¿aidá; pero s"eá‘y 
matizándole desde el primer dia de su existencia; y sea valién- 

.dose de-los medios q.ue U Censtitucion tifr^e,,M esói latido las 
pasiones, ni,encendiendo rcpcdres,.hi pijoiqoyiendo nuevdsqdt§- 

^turJMOsJu A A f /V.Jr v t l.xJL
Nosotros por nuestra parte, adheridos como lo estamos á las 

doctrinas de la mayoría parlamentariar-esperarémos á que esta 
mayoría pronuncie sü fallo: entre tanto el ministerio, sin que le 
alabemos ni le critiquemos, solo merece nuestro respeto cómo obra 
-delaCo^n^, que al nq;mbrarlp no ha hecho inas que 11^8^^- 
mente de su prerrogativa.

ele dlcienAré. 'J
Remito á ustedes el adjunto bando que ba publicado el señor 

D. Manuel de Latre, Segpndqgenejal .en.gefe del ejército de ope
raciones del Norte y 4^rr^ etf cárges/dd-esta provincia, Con el 
objeto de cortar de raíz los funestos efectos originados de la to
lerancia de los juegQ§,p>hibido8 y- escandalosos de esta capital. 
Tiempo hacto-que la parW sensata del vecijí.dtccio clamaba por 
BUiWt/pacioh1, pero-.H. poco. Vigor de; las autoridades^ d*qbüittido 
pbp W rdajaeionde los vínculos sociales, cofisiguieute á la pro 
fcñighéióft'dé ünh -gtíbrra devastadora, habiff'pmdücidb el lumen- 
tablé espectáculo de familias sumidas en la íiiisrria por la fiíeW- 
cia de juegos vedados y de varias personas a quienes la Sue^rlé 
un albur habia envuelto cii procedimientos' judiciales, después 
de.baber roto los diques, del pudor en el
nqs.!Ñe ta» solo Se .Circunscribían las-ominas cónse^encins d> 
esta-carrera resbaladiza al círculo de la .moral .pública, y; pdva
de, .sian-qüe tambieniha producido jen ésta ciudad un crecido.pií- 
fflero de males políticos que las autoridades háil. mirado con ojo 
indiferente durante el largo y penoso período de la guerra. He- 
'thbs:cohócidó á muehaf personas de tina reputación sin mancilla, 
déVsMénlés bpinidhes políticas y llépas-de- honradez éitotótra- 
io privado, que habiendo perdido el caudal suyo y agénb en un 
'tiiomento de adversa fortuna, tomaron el sencillo tempCramHitó 
de 'fugarse de sus banderas c ir á esconder su vergüenza entre las 
filas del bando rebelde. Con las providencias saludables, del yi- 
tey¡deeste reino desaparecerá el mayor escollo que. ijaii tenido 
•hasta ahora los habUitadosxle los cuerpos, militares<nUn 'motivo 
de infidelidad para loS asistentes y Un incentivo de inmoralidad 
-qtiétiábia cundidd en todas las claaeS de da-sociedad^ habiendo 
ilegádd hasta el panto de organizarse^baudas ó gremios; de juga
dores que consagraban tódbs los días completos del and « este 
'ídóld'favorito, Los prbcestiS que Se hártins^ftirdo hasfá él presdii- 
te sobre malversaciort de iiítereses y otros acontecimientos parti
culares, acaecidos con este motivo, son mas. elocuentes qué las re
flexiones que sugiere la naturaleza de ün delito tan m^Líeprimi-
de en todas partes,. . ■ .

D, Manuel Latre* caballero grdrictq¿ de la naciopal .y, ini- 
litaf órden de S. Fernando, déla de Sí Hermenegildo^ dondeco- 
rada con varias cruces de distinciones? general en gefe-d.el ejér
cito de operaciones dél Norte$ y Virey en cargos de Navarra
&c, &C, ’ / .

Ño pudíendo Co'ftío autoridad súperrof-militar encargada' de 
la alta: policía ser indiferente á las fundadas quejas que las auto
ridades civiles y los gefes militares interesados en pl bien.pií- 
blico me han dado sobre el escandaloso al uso que se observa en 
CijantO á,juegos prohibidos, manantial de desórdenes ,en las fa- 
tnilias, de deserción é indisciplina en el ejército, y dp inmorali
dad en: laS costumbres, ordeno y mindo que se observen las', dis
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-posioioHeS siguientes: - ................o 1 =
n- Se prohíben'desde hoy todas los jüe'gos de suerte y ázar, 
que no toterán las leyes vigentes,•bien seán con naipes, dáfdos y 
loterías, bien con-ruletas; ora sean én loS cafés, tabernas, tertulias 
llamadas públicas, ó cualquiera otro local: ora en las plazas ó _ 
¡Sitios públicos. Tan solamente eü.las casas de billar'se permití- 1Uei 
Xá jugar. á las damas, agedrez y chaq.d¿ie»,.previa au^xzaci.on de
4UÍen .¿oí^esponda- .! j/ú  ' 1 - 1 ''
, • .23 . Los infractores déla anterior disposición squinan.la3:mub anti

y di

tas y penas que siguen. Los jugadores ademas de perder cuanto de j 
dinero tengan sobre la mesa ó dispuesta para el juegb, pagarán -5

ducados dé" vellón por primera vez, ó en el casode insólven- tien 
’ciá'süfrirárt la pdna de un mes de la ciudádé'a de esú n
plaza; los dueños de las casas ó edificios del juego pagh'rán Ó sü- 
frirán doble multa ó doble pena. Lós nombres de um.s y oíros sí 
ánotarún en un libro para el caso de rcmcidencia. Si se verrficl'l 
re esta, será doblada la. multa ó la pena, y también se dará cuen
ta á. las respectivas.autoridades y gefes» pará proceder^ Jo qU‘ 
haya-lugar contra los reincidentes. , , , ■ ■ ■ ■
-.i 3? Sin embargo de lo prevenido en la disposicion- anterior- 
ios jugadores da- profesión sin arraigo-, ni oficio;- ni nrodó algun«

foro
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de vivir conocido, los llamados barateros, los dilefios de cafés y 
casas públicas dé-juego, serán desde la primera contravención 
al presente batido, destinados á presidio por 8 años. Por casa pií- 
blica de jtíegosé entenderá aquélla en que háyá habido costum
bre de jügar á lós juegos espresados en la primera disposición. • 
' 4? No reconociendo las léyéS eñ delitos de juegos prohibidos 

fuero rii esóepcion Slgüná, sé dedárán desaforados todos los in- 
fractofes de este bando, cualqüíérá que sea su clase, rango y pro* 
fesion. " ’ . •
' 5? -No solo serán contraventores de este bando Tos cogidos 
Ihfraganti, Sirio taiTibién loS convencidos de tales por declaración
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córttesté dé dés' Sügetos que por Sü confianza-y cualidades dé Ve-* 
racidád éstáráiY-destinados paré observar los actos contrarios á-ld 

" dispuesto''dé'éste bando. • ’■ my v- ■ -*,.•
6? E1 6r?-bri»ádier gobefhadof de está pla?as' queda encaré 

gádo dé k m-aé* exacta y-punta^i’-éj-eedejon de estás‘medidas;’-y 
lás demás áritorid'ades y magistrados civileá*/judiciales, gefé§ 
militares, él-óapitan y compañ'íá- dé gendármes; asi como té'das 
las perádriaS'á^tifei^ fricdrilbé-hf policía y büeii órden dé está 
capital, wo^rarán cón él deb'-modó mas eficaz á la observáncíá 
y cumplimi-émó^délas ántériates disposiciones, arrestando y- fot» 
mando proceso verbal áMOs coiitráveritoíés, háátá^eXigirleB'lM 
inultas d ridporrérlés JáS1 peñás.-b;;! : :v. 1
c;''7? El ■dinero qde se ápVéadá-y el proóédérité de inultas sé 
distribuirá en dos partes iguales, dé las cuales una se aplicará á 
los establfeClmiéntoS dé benéfidénCiá-de estaüapita!; y la ótráseguri 

’SÜ mcriio á los qüe hayan éOo'pér-ádo á la ejecüCidh de esté bindo. 
' ' v para que nadie ptiédá alegar ignóraticiay püblíqüé^1 éSM 
bándo según CUStdmbré, y fíjeáé en los sitios públicos, cáfésyW 
■bernásytertü-liás llamadas publicas, y demás qué-cdn viniere» ¿áMp 
piona to dcdielémbré dé t^^tiRfariüel deLátrefr 1 ¿ sh 

8. Sebastian 14 dé diciérdb^■/ imni 
A cónsecdérttia dé contestaciones qué han mediado éntre Ócó- 

lieil gefé dé la ndeva lé^óri'rttglésá; el dé la administracibh-de 
la inismá ^ él COmandánté general de este ciiérpo de éjdféiM, 
aderéa de edéiitas y de Id obsérvánciá dé las^báses dé dfgánii^ 
Ción convenidas, el dia 8- entregó las armas" éh Ürticd ■ bdtállóti 
de infantería qdé componiá diéhá legiom, y'ei''’í‘i’ salid de-"éáa 
pira Bayona sd gefe ÓcdtlelL Lá artillería y los lanceros de lá 
misma continúan en servicio:- " 'OH-á v . iyo 
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Ayef r^V tres compañías ^el 2? ligétd hiérefoti moVin^entd 
por H'parte de UsdrbHc Después qtle la ártiHería de ládégítih 
desalojé á las avanzadas enemigas délas Casas, que ocüpáh eti-Oite 

'pdesfds a vfináadoSí la ttopá tíétipd los altós^ y PécOgiendd^áh^dad 
de forraje Sé ;rétíraron sid novedad á sus cántoriés, bajo lá 'pddté^ 
clon dé la'lmismá artillería/* ’ • VA*. ..'-..........    ■

EÍ-VapoV ingles Sa-lamandrá) que haéé:dias" de lianabSdh éait- 
tandei' para recibir do felfeérée-de tropa de la RÍ. R. que dé- 
bia transbordar un navio de la estación dél Tajo^ Úégd^yfef'd 
Pasagés, en ’donde desembaMámoscientós y pied dé hombrerdé 
dicha1 tropS< ■ "i iv í t-Ar. '..i'. . >■. ■ >,

Ai medio dia deí ri tina riiuger.de ígtieídó^ volviendo dé 
ténder en ésta plaza frutos del campo, 'fué asesinada por uri áol- 

. dado á distancia dé urtoS'So pasos del deritíneln que eií el carrtdri 
del áhtigdo tiene pot el caminó de ígileidtij Difícil es -atinar ¿ 
causa impulsiva de tan atroa atentadó en iriedio" deí dia, Sií^á- 
ragé pdl>licó, y á la vista de un ceiítineld; La víctima era jo'féVí 
de 24 años, Casada y madre. El ptesunto aséSinó y él- eémíriéíá 
que á la-saífori Se hallaba de -facción érí aquel puesto, se hifi'^h 
presos, y la carisa sigueebrt-actividad.-v '■ ■■ ■'• .

A-las ib- de la ndehé del mismo dia- fderóñ ^ravéíéehf'fe'hé- 
ndos en la callé deí Puyueló dé esta ciudád -dos paisáñ^'-' W 
unos ingleses según él frage^qUe-íós qhMéron' robar. Sobrema
nera interesa la pronta averigiraciob y eáStíjo dé estos atentados,- 
asi colfro él adoptar medidas da pacesde'é^ítorlóséh ló Suelvo,- 
y de afianzar la seglaridad:personal, harto alarmada y C^mbrt^ 
metida. ■ . ........ ;

Desde el 7 se haA presentado1 en ésfa'Beis'facciosoá’i i '
Seguti personas, qtfe el 12 llegaron- á festa -de Francia, én el 

anterior dia 11 pasaron á aquel reino' 30 facciosos pór la' párté 
de Navarrá". ■ ■ ■ • i

rarán Hoy|e1Vá á instáfar-élíla diputación proVÍnciar/NóQxis- 
Iven- tiendo partidos judiciales pára hacerse lá- elección por elTüs’ coú*- 
■ psi- forme á la-ley, se dividió el territorio ócüpado y dominado por 
ó su- nuesf^ tropas en tres distritos'electorares, ségun sé biza'párá lá 

56 e'eccion de Diputados á Cortés, y han résülfada elégidósí 
inca poti „] distrito de S. Sebastian. D ■ F.nctacin- ds AmiliktnPor* el distrito" de S. Sebastian, D. Eustasio' de Amilibia, don- V»* v. L/e UUdldDlU UC ¿XU1 i 11

"úqui Antpni<y ^á'ría Alberdi y D. Agustín de Itufriágá. , '

erion

Por el de Pasages D. Joaquín de Sagasti, y D. Juan Martin 
de Iturbi. -

Por el de Irun, D. Pedro María de Queheille. y D. Joaquín1 
Igun» de Calbeton. ■ J 1

. jXoíÉcia-s é^ti^ngé^LS...
- : ■ . • j París, 23 de diciembre , ..

Por la séptima vez Mr. Dupin ha.sido nombrado.presidente dé 
la.cámln-a de^i^tad.ós. ... . . . , ...

En 1,832 qb|uvo 234 votos de 336 votantes, en 1,833 obtuvó. 
221 sóbreen 1834 obtuvo 220 sobre 299; én j ¡8$5 llegó 4 
obtener,.247.sobre 321; en i836;pbtuvo 164 sobré 278; en 1837^ 
de 3.07 votautps los i 88 se déélaraion por.él; y en hoy dia ha 
obtenido 2 13 votos siendo los Votantes 348% •

Mr..:Odiion Barrot, gefe de la-oposicioji ha obtenido 142 vo
tos; luego Mr. Mole'se Sostendrá por grao mayoría.
, La se;sion de .hoy ha ofrecida tan solo ah . mediano interes,; 
M. Odilon Barrot ha señalado ÍSÚ. hecho gray.e;. muchos, funcior 
Daríos públicos, electores, no pudieXon óbif-nér á.^u debido tieme 
.po la Jifiepcía que .solicitaban .para- ejercer sns/der.échos electora.-* 
les. M. Barrot ha reprobado enérgicamente la-iriteO'énéion deJá 
a.dministra£i¡on por SQinejáOtes ,medios en las ele.cojcmrs, y. ha sos- 
tónidp .qüé él .díir-fcho de.lbs fariciosarios electores era igual M 
de todos loS demás ciudadanos. .
í:;- Los Sr.es,.nupiStros del:interior y lá guerra no han tiégadd 
lá verd-ad^é.^étiiejantes héchos;. pero procuraron, ése usarjqs; di 7 
hiendo el prinúero.que el ínteres del servicio exigía algunas jtoA 
Oes quéilOs, ciudadanos .^acargadoí. de ciertas fuució.neá b.ici?sed 
él sacrificio de Sus derechos éléctorá'léá; y él segundo que ignora
ba fUáséqeJfeCWéSllt» mUitafefl ocbpÓ;du.ramb las elecciones; 
-i u. ...i .

... . ... Gcetingue diciembre.
En el salon doude.tema ÁUkpursos el Sr. Dalbmann, se leía 

(ésta máñana el anuncio sigujfchte;,.
n;. .ccQqmtfe acabo de Sabpn^BPiegte momento que be sido destitui
do dé mis ftiheiopés pqrJ.. Mí él Rey, jne Veo éu la precisión ,d^ 
¡Cerrar; mis-curios.. Si es/os;$feñor«a me conservan tin afecto de qué 
ine tienen dadas tan repetidas prüébás, espferó sé separar^i.,cori 
tranquilidad perfecta; :qúB CduServarán fieles á la legalidad'/ 

<qüe hqpraáán de eaté.pxedÁjQSlpocos dias que ^úu me quedan A 
pasar entré ellos;zzDalhmann.” .

■ Ai hiisúiá-tiempo S^stipo-,que todos siete pnofé^óres habían si- 
:do destituidas de suá f^p&mesiíy que loS.Sres, Dalhmann, Ger- 
lidus y JácqueS.GrimWi.teoíqn.órden terminante de salir del rei- 

itia antes de freá díaSi^sta.iiqcbe había bascante movimiento por 
las Calles sófere todo en la;de.:Weenderstr.4s.se. ,-Sin embárgojá 
.puerta dé Weenderthpr^-fueEájde lá cual habitan los Sres. pálh-' 
mami;y: Albreeht, csUhá gorrada.y guardada por un piquete de 
gemíanme ría.;. . .

-1 j  í Lds 4«)trúJJas de cabaUpríá.’recorrián continuamente, cpn sa- 
-ble. ¡ftui la;ípauó,'las no se ha turbado hasta ahora ¡i 
franquilidád^ública... j,; e: . . ./

La universidad sufre una pérdida s-nsible con la salida de 
unos hombres de mérito tan distinguiáo.' La cal allería está.cqq- 
centydá £nAiMÍlla-4Íe^ jA^ode , muy .inmediata á Gceltingue» 
= En otra carta de Gaettingüe fecha del 15, dicen ló siguientel 

ccHoy las ^patrullás d&dáagones ,iácorrian muestras calles! 
han arréstadá VafiÓá éifuñantes,"y ■se'áÚdd^ si algunos de ellos 
han recibido muchos Sablazos. La población no ha tomado par
te alguna en él thOvimiéfifóv Séis’ p'íofesbréá protesta ron' que nd 
habían adherido al riiánifié'sto ál Réy por lá Diputa- 
Cioiníd^ lahtíoiversidád 'qwba-biá á RMheidcirelien.

Sori-Ür-óy g-raves estiie^é^tfSs y pYev’éomos qúe vendrá: á parar 
én CoSá seria la lucha éntre el ley y el pueblo.
, Se ha anunciádó1 y-á’qá'éjtouchós'TrtbUn.Tlés y municipalida- 

■ des han protestado contra íáá ¡¡átentes dÚÍ 1 o' dé julio y i?de oc- 
tubréj y hoy sábétñbá ^tie*?a"'mayor -pórte de lós empleados qué 

'^rretsfmrjítrám'énto dé' fídelídád al'Réy protestan francamente 
q"UéAió‘''tiohsrdéfan '"légáTnién1?e. ábolída lá'dohstitifcróh de 1833; 

'A;V EF t/ibtfnárde HáñhOVer'*fia protestado contra las patentes, 
■y'áühqde lá sdla de á^lácibri retfiÓ á^óyar aqtiella protesta, rta- 
dié tiuda' q’ó'e fambíéri.adherirá; ádhesioiiqüe será mucho mas so
lemne cuando la sala de apelación tenga-córocimiputo oficial de 
los ácont'ccimíentos de GsettTngüe.

■ En Haifnover se asegú'rd-’qiie la mayér-parte de los pueblos 
téhiysá^Áf'elegir siís diptttádOS bajo As fqhnas prescritas por la 
dbnátíttícTdrf de 1819, y qtié'ldé-dipuiadós élegidós rehusarán cori- 
ctrfríf 'á lá obra de déstrdcéiori dél Rey Erriésto.

Parece que el Rey continúa sus intrigas á íin de obtenerla 
áprÓbaciori de los demás príncipes de la confederación germáni
ca. Lá policía ha maridado récogér én Lerpzick’un folteto titu
lado: ‘̂Que quieren Ids ciudadanos^ En él se trataba con profun
didad la cuestión de HannóVcr. Loí redactores de los periódicos 
alemanes temen se restablezca la ceñsúraj á lo menos para' los

• acontecimientos de Háñnoveb.” . ' '
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CUESTION DE BÉLJICA.
Todos los diarios que hoy se han recibido de Bélgica, con

firman el movimiento de tropas hacia el Luxemburgo.
Al dar la noticia de la partida de las tropas belgas, La 

Emancipación anade los detalles siguientes:
»Ei viérnes último, un regimiento prusiano que se hallaba 

de guarnición en Treves entré en la fortaleza de Luxemburgo pa
ra reforzar la guarnición federal. Doblemente interesada á soste
ner en la ribera izquierda del Rhin su influencia ya comprome
tida en Colonia, la Prusia envía también fuerzas de observación 
en la Westphalia para tener á raya á los habitantes de Munster 
y á toda la población católica del gran ducado de Berg.

En Holanda, un batallón de granaderos y otras fuerzas se han 
puesto en camino hacia el Brabante septentrional, y las cartas 
recibidas en esta mañana de Maestricht anuncian que el general 
Dibbets hacía demoler un molino contiguo al fuerte de San Pedro, 
y algunas otras casas que hasta ahora habían quedado intactas en 
el radio de la fortaleza?*

Los periódicos del gobierno procurarán por su parte calmar 
las inquietudes que tales demostraciones podrían ocasionar. El 
Conservador se esplica en los términos siguientes.

1 «Varios periódicos se ocupan de la marcha de las tropas hácia 
el Luxemburgo; sin embargo podemos asegurar que todo dá lu
gar á creer que este movimiento no es mas que Un simple acto de 
prudencia, pues los partes diplomáticos son por ahora satisfacto
rios?* ■

El Independiente habla en el mismosentidoz «Conviene, dice, 
considerar los movimientos de nuestras tropas como sábias medi
das de precaución, y no como indicio de una próxima colisión, 
pues nada dá motivo á recelar tal acontecimiento?* >• - • :

Para completar este conjunto de citas, diremos que el Diario 
de Luxemburgo redactado bajo la influencia del Rey de Holanda 
desafia con tono irónico al gobierno Belga á que impida la es- 
plotacion del bosque de Grunenwald. Ved ahí los términos en 
que se esplica. ; I ■ ■‘•ü

»No hay que temer, como lo ha dicho un representante, que 
se comprometiera la dignidad del nombre Belga si se permitía 
la esplotacion de Grunenwald. -1--• ■■1

Por esto no se removerá la Europa según á aquel señor se le 
figura; y cuanto menos ruido se meta mejor irán las cosas y menos 
sufrirá la dignidad de la cuestión. Dentro ocho dias no se habla
rá ya de este asunto, y sucederá ni mas ni menos como con el 
arresto de cierto comisario del distrito, que apoyado por el con
de Félix de Merode uno de los finos compinches de la cámara, 
debía obtener de la alta dieta una completa reparación: grandes 
palabras, frases altisonantes y pulidas, mucho ruido en la cá
mara,, la protección del Sr. Conde que ejercía entonces las fun
ciones de ministro de negocios estrsngeros, y la reparación, to
do se derritió lo mismo que la nieve con el sol. Ni mas ne me
nos sucederá con el caso presente; la esperiencia de lo pasado nos 
lo debe hacer esperar?* '

Palma de Mallorca.
ORDEN DB LA PLAZA DEL 13 PARA EL 14 DE ENERO. . 

Gefe de día D. Antonio Gutiérrez. / ■ ' • ' . , i 
Parada , Provincial y Milicia nacipnRl: hospital, provisio- 

siones, rondas y contrarondas, Provincial.Coll. . 1
é ---------------O ----------- -- , ; , )

' GOBIBRNO SUPBRIOR POLÍTICO. , ■ j c/

El Sr. subsecretario interino del ministerio de la Goberna
ción de la Península con fecha de 12 de diciembre anterior me 
dice lo siguiente:—nEl Sr. ministro de la Guerra con fecha 5 del 
actual dice al de la Gobernación de la Península lo siguientes 
Ha llamado la atención de S. M. la Reina gobernadora el que 
aparezcan en graves asuntos de este ministerio esposiciones firma
das por corporaciones de cuya autenticidad puede dudarse por no ve
nir ni por conducto de las autoridades militares que respondan de su 
certeza^ ni por el Ministerio de que dependan-, y queriendo S. M. 
evitar estos inconvenientes y no favorecer prácticas viciosas, se ha 
dignado resolver diga á V". E., como de su Real orden lo ejecuto, 
para los efectos consiguientes, que en lo sucesivo las esposiciones 
que no lleguen á este Ministerio ni por las autoridades militares 
ni poi la secretaría del despacho correspondiente se quedarán sin 
curso alguno.—Lo que traslado á F. S. de Real órden comuni
cada por el espresado Sr. ministro de la gobernación para su in
teligencia y á fia de que se le déla oportuna publicidad para ks 
efectos que le espresan."—Y en su vista he dispuesto se inser
te en el Boletín oficial déla provincia y en el Diario de esta ca
pital para conocimiento del público. Palma 5 de enero de 1838. 
=Juan. Bautista de Lecuna.
— El Sr. gefe superior político de esta provincia con fecha de 
ayer ha pasado á esta junta nacional de comercio el oficio que á

continuación se inserta. Cuya publicación se ha dispuesto para ' *
noticia del comercio, y con el fin de que pueda precaver todo
perjuicio.

«Gobierno superior político de las Baleares.zzEl Escmo. se. 
Aor capitán general de estas islas en oficio de 5 del actual me di
ce lo que sigue.—El gobernador militar de la plaza de Iviza, en 
comunicación de 3 del corriente, me dice lo que sigue.zzEseden
tísimo Sr.=El patrón Lorenzo Pujol de esta matrícula que con 
su falucho nombrado S. José, fondeó ayer en este puerto proce
dente de Kinaroz dá por noticia que los facciosos residentes en 
la nueva población de S. Carlos de la Rápita en número de ungí 
mil hombres se habían posesionado de tres buques parejas, y ar- 
mádolos de corsarios, con los que apresaron tres embarcaciones di 
nuestro tráfico que conducían la una 1500 sacos arroz, la otra 
600 de harina y la tercera eo© duros, cuyos efectos y dinero loi 
internaron al momento, y que en vista de lo cual los. matriculada 
y habitantes de Finaroz habían armado en guerra dos t^mbareq- 
ciones del mismo pueblo y con ellas tenían bloqueados á los tres 
corsarios facciosos en el mismo puerto de S. Carlos, cuya aceita
da y pronta determinación ha evitado el que estos malvados hu
biesen hecho mas buques prisioneros —Lo que traslado á F. 8. 
para su conocimiento y fines convenientes?' .... '

Palma 13 de enero de 1838.—Por disposición del Sf. vice
presidente déla espresada junta^zJosé María Serró, secretario 
contador. . . ,.j ... ' . ... . ..á

XDMINISTRXCION DB TODXS RENTAS NACIONALES.
for disposición del Sr. Intendente.de esta provincia, el lú- 

nes: 15 del corriente á las tres dé la tarde, continuará la yenti 
al'por menor en esta aduana de los restos de géneros de ulgpdon 
procedentes de comisos, é igualmente á la subasta de diez piezro 
de 31 varas vélico de lana apreciado á 7 rs. una. Palma 13 di 
enero de 1838.—Joaquín Martínez,

nfo Ayuntamiento constitucional de la villa de Barialbufar.zz Ha
llándose vacante la plaza de oficial sache,de esta villa, se anun- 
EÍaal público para que los aspirantes á dicho empleo puedan pre
sentar sus solicitudes á este ayuntamiento en el térmipo de un mes. 
Bañaibufar la.de enero de 1838.—Joaquín María Bover Srio.

ÁrtSOS DB PARTICULARES.

\v.A Una muger viuda sin hijos de 50 anas de edad desearía en
contrar casa en que servir: vive calle de se trayesa d’en Ballesté 
man. 16 núm. 17. ... . . . . . .
——Una muger de 28 años de edad desearía encontrar criatura 
para darle de mamar: la leche es de dos meses. Five en el Bor- 

. ne junto á la posada del caballero intendente, casa núm 35.
i—Unjóven de edad de 22 años^fiesearia encontrar casa donde 
servir en clase de criado: sabe hacer todas las faenas de una casa 

, tiene quien abone su conducta.
-. —La persona que quiera comprar sombreros de felpa de sede 
finos á prueba de agua, construidos en Barcelona, á precio 6 pe 
setas y un real de vellón, podrá acudir á la tienda de panos di 
Romana Garnier situada en la esquina de la Pescadería: se ase
gura que en la fábrica no se encontrarán á este precio.,
—Habiéndose enagenado la casa que ocupan las oficinas de\ 
real patrimonio de esta isla, deben trasladarse estas á otro pun
to, para dejar aquella libre y espedita á su nuevo dueño que quin 

■ ocuparla. La persona que tenga otra proporcionada y quiera Ja- 
cilitarla en arrendamiento para servicio de dichas oficinas, si 

.servirá manifestarse con el indicado fin.
—-En Sta. María se venden á pública subasta una casa y uní 
cuarlerrda de tierra. , . . ■ ,• ■ ,1

,1 . -•, -■ CAPITANÍA DB ESTB PUEMTO.

. . Embarcaciones fondeadas.
Dia i2~De Fillanueva laúd santa Bárbara, de 29 ton., p» 

tron Jorge Bosch,con 6 mar. y vino: salió el io.=:Dia 
Máhon id, san José, de 30 ton., pat. Ramen Escardó, con' 
mar., 4 pas., trigo y habas: salió el 11. De id. místico Cuatro 
¡hermanos, de 26 ton. pat. Múreos Pons, con 5 mar., 3 pas. y tri 
go: salió el 11, ; ¡, ii-, •

Embarcaciones despachadas.
• Dia 13. Para Algecíras laúd san Miguel, de 31 ton. patm 

Juan Ballester, con 8 mar., 2 pas. y gén. Para Tarragona ider 
san José, de 21 ton., pat. José Martínez, con 8 mar., 1 pas. 
trigo. Para Barcelona jqv. san Sebastian, de 29 ton., cap. dv 
Agustiu Llabres, con 7 mar., 2 pas. y candeal. .
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t e a t r o . La Festal.—Con motive de haber baile de máscat' 
empezará á las seis y media. .

—-o—
ERRATA. En el Diario de anteayer donde dice que el dia i 

febrero próximo venidero se rematará el predio Sta. Rita, W 
el diez y siete febrero.
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